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_________________________________________________________________________________ 

 

De mi consideración:  
 

Mediante la presente, me es grato saludarles deseándoles éxitos en sus delicadas funciones 
cotidianas. 

 

En cumplimiento a INSTRUCTIVO CITE: CSCYRA/DGE N° 03/2026, remito a su conocimiento y 
fines consiguientes el INFORME PRELIMINAR – RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTA INICIAL 
2026, habiendo mantenido los lineamientos básicos establecidos por la Dirección General 
Ejecutiva en dicho instructivo. 

 

Es cuanto me permito hacer conocer y remitir. Sin otro particular, reitero mis saludos con las 
consideraciones más distinguidas   

 

Atentamente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         Adj. Lo indicado 



 

 

         C.c.Arch./Reg. 
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INTRODUCCIÓN  
 
 

La rendición de cuentas pública en Bolivia, se refiere al proceso mediante el cual las autoridades 
gubernamentales y las instituciones del Estado, presentan informes detallados sobre sus 
acciones, decisiones y el uso de recursos públicos a la ciudadanía. Este proceso tiene como 
objetivo principal garantizar la transparencia, la responsabilidad y la participación ciudadana en la 
gestión de los asuntos públicos. 
 
En el contexto boliviano, la rendición de cuentas pública se lleva a cabo a través de diferentes 
mecanismos y procesos, como la presentación de informes anuales por parte de las autoridades, 
la realización de auditorías externas e internas, la participación de la sociedad civil en la vigilancia 
y fiscalización de la gestión pública, entre otros. 
 
La rendición de cuentas pública es fundamental para fortalecer la democracia, promover la 
transparencia y combatir la corrupción en Bolivia y en cualquier otro país. Al proporcionar 
información detallada sobre el uso de los recursos públicos y las acciones del gobierno, se brinda 
a la ciudadanía la oportunidad de evaluar el desempeño de las autoridades y exigir la 
responsabilidad correspondiente en caso de irregularidades o malas prácticas. 
 
Por otra parte, la Caja de Salud de Caminos y R.A., es una institución de seguridad social que 
brinda atención médica y servicios de salud a trabajadores del sector público y privado, así como 
a sus familias. Su política social está orientada a proporcionar acceso equitativo a servicios de 
salud de calidad para sus afiliados y sus beneficiarios. 
 
La Caja de Salud de Caminos y R.A., en el marco de la política social, incluye una cobertura 
integral que abarca servicios de prevención, atención médica primaria y especializada, 
hospitalización, medicamentos, rehabilitación y otros relacionados con la salud, centrando sus 
esfuerzos en garantizar un acceso equitativo a todos sus afiliados, independientemente de su 
condición socioeconómica, ubicación geográfica o cualquier otra característica, asimismo, ofrece 
servicios de salud de alta calidad, utilizando tecnología moderna, personal capacitado y 
procedimientos médicos basados en evidencia científica, incluyendo para ese fin, programas y 
actividades de prevención de enfermedades, promoción de estilos de vida saludables y educación 
sobre salud. 
 



 

 

En ese sentido, la Caja de Salud de Caminos y R.A., al constituirse en una entidad 
descentralizada del Estado, bajo tuición del Ministerio de Salud y Deportes, fomenta la 
participación activa de sus afiliados y la comunidad en general en la gestión y mejora de los 
servicios de salud, a través de instancias de participación como consejos, comités de vigilancia, 
entre otros, por lo que, en el marco de la normativa vigente, se realizan constantes seguimientos 
a la gestión y ejecución de los recursos, generando aquello una buena estratificación para evitar 
cualquier tipo de irregularidades, además de adita mentar una planificación activa en el marco de 
la transparencia institucional, lo que permite que se generen eventos de participación social, en 
los cuales, se informan los estados situacionales de la entidad.  

 
 

1. DATOS INSTITUCIONALES 
 

La Máxima Autoridad Ejecutiva de una institución en Bolivia, es aquella persona que tiene la 
responsabilidad y autoridad para tomar decisiones ejecutivas y dirigir las operaciones de esa 
entidad, en ese sentido, mediante Resolución Suprema Nº 32197 del 09 de enero de 2026, el Dr. 
Manuel Rodrigo Villarroel Bozo, fue designado como Director General Ejecutivo de la Caja de 
Salud de Caminos y R.A. 
 



 

 

 
 
 

2. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y RECURSOS HUMANOS, 
PLANILLAS PRESUPUESTARIAS DE SUELDOS Y SALARIOS 
 
2.1. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
La Caja de Salud de Caminos y R.A. Oficina Nacional, cuenta con una estructura organizacional, 
en la cual, se instauran y distribuyen las responsabilidades, autoridades y recursos, en un marco 
que define cómo se relacionan entre sí los diferentes departamentos, unidades, roles y personas 
que componen la entidad, con el objetivo de alcanzar sus metas y objetivos de manera eficiente. 
 
En ese contexto, la Caja de Salud de Caminos y R.A., cuenta con la siguiente estructura 
organizacional: 



 

 

 

 
 
2.2. RECURSOS HUMANOS  
 

La Caja de Salud de Caminos y R.A., realiza la gestión del talento humano a través del 
Departamento de Recursos Humanos, generando un campo multidisciplinario que se enfoca en 
reclutar, seleccionar, capacitar, desarrollar y retener a los funcionarios, asimismo, se ocupa de 
temas relacionados con el bienestar laboral, la compensación, las relaciones laborales, la cultura 
organizacional y el cumplimiento de las leyes laborales y regulaciones. 
 
El departamento de recursos humanos, es responsable de asegurar que la institución cuente con 
el talento humano adecuado para alcanzar los objetivos estratégicos. Esto implica la planificación 
de la fuerza laboral, la identificación de las necesidades de capacitación y desarrollo, la 
evaluación del desempeño, la gestión del clima laboral, entre otras funciones, en ese contexto, 



 

 

durante la gestión 2026, se tiene el siguiente personal de acuerdo a las diferentes modalidades de 
inserción laboral: 
 

TALENTO HUMANO GESTIÓN 2025 

ITEM  4 

CONTRATO EVENTUAL  4 

CONSULTORES DE LINEA  25 

TOTAL  33 

 
2.3. PLANILLA PRESUPUESTARIA DE SUELDOS Y SALARIOS 
 

El presupuesto de salarios es una parte importante del presupuesto general de la institución y se 
refiere a la asignación de fondos destinados a los sueldos y salarios de los servidores, es así que 
la Caja de Salud de Caminos y R.A., en base a una planificación razonable para el 
funcionamiento institucional, asignó el siguiente presupuesto para la gestión 2026: 
 

PRESUPUESTO DE SUELDOS Y SALARIOS (Bs) 

ITEM  385.056,00 

CONTRATO EVENTUAL  194.441,00 

CONSULTORES DE LINEA  1.102.132,00 

TOTAL  1.681.629,00 

 

3. NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
 INSTITUCIÓN 

 

La Caja de Salud de Caminos, fue creada mediante Resolución Suprema Nº 167567 de 1 de 
marzo de 1973, como institución delegada de la ex Caja Nacional del Seguro Social. 
 
Mediante Resolución Suprema Nº 182970 de 27 diciembre de 1976, se reconoció la personería 
jurídica del SEGURO SOCIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE CAMINOS como entidad 
descentralizada de carácter público con autonomía de gestión administrativa, económica y 
financiera. 
 
De acuerdo a Resolución Administrativa Nro. 281-2014 de 12 de agosto de 2014 del Instituto 
Nacional de Seguros de Salud INASES, se resolvió aprobar el estatuto orgánico de la CAJA DE 
SALUD DE CAMINOS Y R.A.  
 
La Caja de Salud de Caminos y R.A., como Ente Gestor de la Seguridad Social de Corto Plazo, 
se encuentra regulada por el Código de Seguridad Social, por lo cual, adopta su accionar de 
gestión a las directrices establecidas en la citada norma. 
 



 

 

Los Parágrafos I, II y III del artículo 45 de la Constitución Política del Estado, establecen los 
derechos de las bolivianas y bolivianos a acceder a la seguridad social, asimismo, determinan los 
principios rectores de control y participación social y la cobertura de atenciones.  
 
La Autoridad de Supervisión de la Seguridad Social de Corto Plazo, cuya denominación es 
“ASUSS”, fue creada con la finalidad de regular, controlar, supervisar y fiscalizar la Seguridad 
Social de Corto Plazo, en base a sus principios, protegiendo los intereses de los trabajadores 
asegurados y beneficiarios, en consecuencia, la normativa emitida por esa entidad, es de 
aplicación obligatoria para todos los entes Gestores componentes de la seguridad social de corto 
plazo. 
 

4. MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS A LARGO 
 PLAZO, ENFOQUE POLITICO Y LOS OBJETIVOS 
 ESTABLECIDOS EN EL POA  
 
4.1. RAZÓN DE SER (MISIÓN)  
 

Somos el Ente Gestor de la Seguridad Social de Corto Plazo, que protege la Salud de la 
población asegurada. 
 
4.2. PROPÓSITO (VISIÓN) 

 

Ser una Institución competitiva en la prestación de servicios de salud con calidad, profesionalismo 
y transparencia. 
 
4.3. VALORES  

 

En cumplimiento a lo establecido en el parágrafo II del artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado, los valores instituidos por la Caja de Salud de Caminos y R.A., para la atención de los 
asegurados en el régimen de la seguridad social de corto plazo son los siguientes:  

 

a) Honestidad, es una cualidad moral y ética que implica ser sincero, veraz y transparente en 
todas las acciones y relaciones.  

b) Lealtad, es un valor fundamental que implica fidelidad, compromiso y apoyo hacia una 
persona, grupo, organización o causa.  

c) Solidaridad, es un principio ético y moral que implica la colaboración, el apoyo y la ayuda 
mutua entre individuos o grupos en situaciones de necesidad o dificultad. Se trata de una 
actitud de compromiso y empatía hacia los demás, basada en el reconocimiento de la 
interdependencia humana y la responsabilidad compartida.  



 

 

d) Empatía, es la capacidad de comprender y compartir los sentimientos, pensamientos y 
experiencias de otra persona. Implica ponerse en el lugar del otro, percibir y comprender 
sus emociones y perspectivas, sin juzgar ni criticar. 

e) Respeto, es un principio fundamental que implica reconocer, valorar y honrar la dignidad, 
los derechos, las opiniones y las diferencias de los demás.  

f) Conciencia, es la capacidad de ser consciente de uno mismo, de los demás, de las 
circunstancias y del entorno, tener una percepción clara y comprensión de la realidad, así 
como de las consecuencias de las propias acciones.  

g) Moral, se refiere al conjunto de principios, valores y normas que guían el comportamiento 
humano y determinan lo que se considera correcto o incorrecto, bueno o malo en una 
sociedad o cultura particular. 

 
4.4. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  

 

Los objetivos estratégicos de la Caja de Salud de Caminos y R.A. orienta su gestión estratégica a 
garantizar servicios de salud de calidad, oportunos y con enfoque humanizado, fortaleciendo de 
manera integral su capacidad institucional. Para ello, prioriza la eficiencia administrativa y la 
sostenibilidad financiera, asegurando el uso adecuado de los recursos enmarcándose en: 

 

a) Implementar el MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD, a través a las redes 
funcionales de los servicios de salud para una atención oportuna con calidad y calidez a 
nuestra población beneficiaria. 

b) Fortalecer y transparentar la gestión administrativa financiera para una gestión 
transparente cumpliendo la normativa nacional e institucional. 

 
La Caja de Salud de Caminos y R.A., fortalecerá las Redes Funcionales de Salud a nivel nacional, 
por ser de vital importancia para potenciar el posicionamiento y la imagen Institucional, así como 
la infraestructura, el equipamiento médico y la innovación tecnológica para la competitividad, la 
facilitación de procedimientos (actualización de normativas), la definición de alianzas estratégicas 
o convenios y la participación de todos los actores involucrados, son elementos indispensables 
para impulsar el crecimiento institucional. 
 
4.5. ENFOQUE POLÍTICO  
 

El enfoque político de la Caja de Salud de Caminos y R.A. se sustenta en el cumplimiento de los 
principios del sistema de seguridad social en salud en Bolivia, alineado a las políticas públicas del 
Estado orientadas a garantizar el derecho a la salud. 
 
En este marco, la institución orienta su accionar bajo los siguientes lineamientos: 



 

 

 
1. Garantía del derecho a la salud 
Se prioriza la atención oportuna, continua y de calidad a los asegurados y beneficiarios, en 
concordancia con el mandato constitucional de acceso universal a los servicios de salud. 
 
2. Fortalecimiento institucional 
Se promueve una gestión transparente, eficiente y sostenible, orientada a mejorar la capacidad 
resolutiva de los servicios médicos y administrativos. 
 
3. Enfoque social y solidario 
La Caja se rige por principios de solidaridad, equidad y universalidad, buscando reducir brechas 
en el acceso a los servicios de salud. 
 
4. Articulación con políticas nacionales de salud 
Se mantiene coordinación con el nivel central del Estado y entes reguladores para contribuir al 
desarrollo del sistema nacional de salud, en el marco de las normativas vigentes. 
 
5. Participación y control social 
Se fomenta la participación de los asegurados y trabajadores en la evaluación y mejora de los 
servicios, promoviendo transparencia y rendición de cuentas. 
 
6. Sostenibilidad financiera y administrativa 
Se orientan las decisiones institucionales hacia el uso racional de recursos, garantizando la 
continuidad de las prestaciones en el tiempo. 
 
7. Modernización y mejora continua 
Se impulsa la innovación en la gestión, incorporación de tecnología y capacitación del recurso 
humano para optimizar la atención en salud. 
 
La Caja de Salud de Caminos y R.A. adopta un enfoque político basado en la garantía del 
derecho a la salud, la eficiencia institucional, la equidad social y la sostenibilidad, en alineación 
con las políticas públicas nacionales y los principios de la seguridad social. 
 

 
4.6. OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN EL POA 
 
La Caja de Salud de Caminos y R.A., adopta los objetivos del Plan Operativo Anual, porque le 
posibilitarán asignar actividades, recursos para alcanzar los resultados esperados para la gestión, 



 

 

en concordancia con las directrices ya establecidas, las cuales se desprenden en cuatro líneas 
estratégicas para la gestión 2026 en el marco de políticas y normativa vigente. 
 

a) OPTIMIZACIÓN CON GESTIÓN DE CALIDAD; en aplicación a la política de austeridad 
implementada siendo un enfoque que combina la mejora continua de procesos con la 
aplicación de principios y herramientas de gestión de calidad, con el objetivo de lograr 
mejores resultados con el fin de precautelar la sostenibilidad. 

b) INNOVACIÓN TECNOLÓGICA; en aplicación del D.S. 1793, “Gobierno Electrónico”. 
Aplicación de la tecnología de información y la comunicación con el objetivo de 
incrementar la transparencia y participación ciudadana. 

c) FORTALECIMIENTO DE LA SALUD OCUPACIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL; en 
aplicación de la “Ley General de Higiene y Seguridad Ocupacional y Bienestar”; D.L. 16998 
del 02/08/1979 (políticas y medidas orientadas a proteger, promover y mejorar la salud 
física, mental y social de los trabajadores, mediante la prevención de riesgos laborales, el 
mejoramiento de las condiciones de trabajo y el cumplimiento de la normativa vigente) 

d) POSICIONAMIENTO DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL.; El posicionamiento de la imagen 
institucional de la Caja de Salud de Caminos y R.A. se basa en la construcción de 
confianza, la calidad en la atención, la transparencia y la eficiencia en la gestión, 
proyectando una institución sólida, humana y comprometida con el bienestar de toda la 
población asegurada. 
 

Asimismo, enmarcado en el Plan Operativo Anual de la gestión 2026, se encuentran inmersas las 
acciones a corto plazo, determinadas de la siguiente forma:  

 
1. Mejorar la calidad de los servicios de salud (Red Funcional ) 
Fortalecer la atención médica en todos los niveles (consulta externa, hospitalización, 
emergencias, diagnóstico y tratamiento), priorizando la capacidad resolutiva y el trato 
humanizado. 
 
2. Optimizar la gestión administrativa y financiera 
Asegurar el uso eficiente de los recursos económicos mediante una adecuada planificación, 
ejecución presupuestaria y control interno. 
 
3. Fortalecer el abastecimiento de medicamentos e insumos 
Garantizar la disponibilidad oportuna de medicamentos, insumos médicos y material sanitario 
para la atención continua de los pacientes. 
 
4. Mejorar la infraestructura y equipamiento médico 



 

 

Gestionar el mantenimiento, adecuación y modernización de ambientes y equipos médicos para 
brindar servicios en condiciones óptimas. 
 
5. Fortalecer el recurso humano 
Desarrollar capacidades del personal mediante capacitación continua, evaluación de desempeño 
y adecuada distribución del talento humano. 
 
6. Implementar sistemas de gestión y control 
Fortalecer los procesos internos mediante normas, protocolos y sistemas de información que 
permitan mejorar la toma de decisiones. 
 
7. Promover la prevención y promoción de la salud 
Impulsar programas preventivos y campañas de educación en salud dirigidas a los asegurados y 
sus familias. 
 
8. Mejorar la satisfacción del asegurado 
Implementar mecanismos de evaluación de la calidad del servicio (encuestas, buzón de quejas, 
seguimiento) para mejorar la atención. 
 
9. Fortalecer la transparencia y rendición de cuentas 
Garantizar el acceso a la información sobre la gestión institucional, promoviendo el control social. 
 
10. Consolidar la sostenibilidad institucional 
Asegurar la continuidad de los servicios mediante una adecuada planificación estratégica y 
gestión de recursos 
 
 

5. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PROGRAMADOS 
PARA LA GESTIÓN 2025 EJECUTADOS (INFORMACIÓN SOBRE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2026, AVANCE FÍSICO DE LAS 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS GESTIÓN 2026, (Ejecución 
presupuestaria de gastos 2026) 

Para la gestión a iniciarse, la Caja de Salud de Caminos y R.A. Regional Potosí - Tupiza ha 
programado la ejecución de diversos planes, programas y proyectos orientados al fortalecimiento 
de la atención en salud, optimización de la gestión administrativa y mejora de la infraestructura 
institucional. 



 

 

Entre los principales se destacan el Plan Operativo Anual, programas de capacitación del personal 
y promoción de la salud, así como proyectos de equipamiento médico y adecuación de ambientes, 
con el objetivo de mejorar la calidad del servicio y la satisfacción del asegurado. 

 

6. CAPACITACIONES INTERNAS DEL PERSONAL 
PROGRAMADAS 

 



 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
Las capacitaciones internas contribuyen al fortalecimiento de las competencias del personal, 
evidenciándose mejoras en la calidad de atención y cumplimiento de protocolos institucionales. 
 

7. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA CONTABLE 
 
7.1  PRESUPUESTO DE RECURSOS GESTIÓN 2026 

Según reporte del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público, correspondiente a la 
Regional Tupiza, para el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, se 
tiene un presupuesto de Ingresos de Bs 4.693.374,00 (Cuatro Millones Seiscientos Noventa y 
Tres Mil Trescientos Setenta y Cuatro 00/100 bolivianos). 

PRESUPUESTO DE RECURSOS 

PERIODO 02 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 (Expresado en bolivianos) 
 

Rubro Aprobado Vigente 

12.2 Venta de servicios.      777.563,00      777.563,00 

15.9.1 Multas. 4.774,00 4.774,00 

15.9.9 Otros ingresos no especificados. 100,00 100,00 

17.1.1.2 Del sector privado. 3.480.113,00 3.480.113,00 

35.4.1 Recursos devengados no cobrados 430.824,00 430.824,00 

TOTALES  4.693.374,00 4.693.374,00 

 



 

 

7.2 PRESUPUESTO DE GASTO GESTIÓN 2026 
 

De la misma manera, según reporte del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público, se 
demuestra el Presupuesto de Gastos programado al 31 de diciembre de 2026, misma que 
alcanza a Bs. 4.693.374,00 (Cuatro Millones Seiscientos Noventa y Tres Mil Trescientos Setenta y 
Cuatro 00/100 bolivianos). 
 

Grupo Aprobado Vigente 

10000 Servicios Personales. 860.497,00 860.497,00 

20000 Servicios No Personales 2.164.349,00 2.164.349,00 

30000 Materiales y Suministros 1.043.000,00 1.043.000,00 

40000 Activos Reales 107.500,00 107.500,00 

60000 
Servicios de la Deuda Pública y Disminución de 
Otros Pasivos 

188.784,00 188.784,00 

70000 Transferencias 209.244,00 209.244,00 

90000 Devolución 120.000,00 120.000,00 

TOTALES  4.693.374,00 4.693.374,00 

 
 

8. INFORMACIÓN SOBRE EL PROGRAMA ANUAL DE 
 CONTRATACIONES (EJECUCION PRESUPUESTARIA) 
 

Según la información extractada se tiene el siguiente reporte de programación de procesos de 
compra de Bienes y Servicios: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

DISTRIBUCIÓN DE PRESUPUESTO POR MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

 

FORM 

PAC 

 

Programa Anual de Contrataciones 

 

 

 

 

 

1. ENTIDAD CONVOCANTE  

Código de la entidad Denominación de la Entidad Fax Teléfono  

423 - 0 
CAJA DE SALUD DE CAMINOS 

Y RAMAS ANEXAS 
  2916539  

# 
Tipo de 

Contratación 

Código 
Interno 

PAC 
Objeto de la contratación 

Forma de 
contratar 

Principal 
organismo 
financiador 

Mes 
estimado de 
publicación 

Precio 
referencial 

 

2. CONTRATACIONES MENORES  

1 Bienes 2085685 
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

DE ALTA ROTACIÓN Y OTROS 
REGIONAL POTOSI - TUPIZA 

Contratacion 
Menor 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Febrero 50000  

2 Bienes 2132496 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS E 
INSUMOS MEDICOS PARA 
ALMACEN DE FARMACIA 

REGIONAL POTOSI - TUPIZA 

Contratacion 
Menor 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Marzo 50000  

3 Bienes 2085719 
ADQUISICION DE REACTIVOS E 
INSUMOS PARA LABORATORIO 

REGIONAL POTOSI - TUPIZA 

Contratacion 
Menor 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Abril 49000  

4 Bienes 2085733 
ADQUISICION DE MATERIALES E 

INSUMOS ODONTOLÓGICOS 
REGIONAL POTOSI - TUPIZA 

Contratacion 
Menor 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Mayo 40000  

5 Bienes 2085736 
ADQUISICION DE INSTRUMENTAL 
MEDICO QUIRÚRGICO REGIONAL 

POTOSI - TUPIZA 

Contratacion 
Menor 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Mayo 50000  

6. INSCRIPCION DE CONTRATACIONES DIRECTAS  

# 
Tipo de 

Contratación 

Código 
Interno 

PAC 
Objeto de la contratación Causal 

Principal 
organismo 
financiador 

Mes 
estimado de 
publicación 

Precio 
referencial 

 



 

 

3 
Servicios 
Generales 

2085761 

CONTRATACION DE SERVICIO DE 
ALQUILER INMUEBLE PARA LA 
CAJA DE SALUD DE CAMINOS Y 
R.A. REGIONAL POTOSI - TUPIZA 

GESTION 2026 

Arrendamiento 
de Bienes para 
funcionamiento 

de centros 
educativos o de 

salud 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Febrero 170000  

7. INSCRIPCION DE CONTRATACIONES POR COMPRA NACIONAL POR CONVOCATORIA  

# 
Tipo de 

Contratación 

Código 
Interno 

PAC 
Objeto de la contratación 

Forma de 
contratar 

Principal 
organismo 
financiador 

Mes 
estimado de 
publicación 

Precio 
referencial 

 

1 Bienes 2085774 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
DE ALTA ROTACION Y OTROS 
ITEMS CON FICHA TECNICA 
REGIONAL POTOSI - TUPIZA 

Compra Nacional 
por Convocatoria 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Febrero 40000  

  Bienes 2085792 
ADQUISICION DE OXIGENO 

MEDICINAL REGIONAL POTOSI - 
TUPIZA 

Compra Nacional 
por Convocatoria 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Marzo 16200  

  Bienes 2132499 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
PARA ALMACEN DE FARMACIA 

REGIONAL POTOSI - TUPIZA ITEMS 
CON FICHA TECNICA 

Compra Nacional 
por Convocatoria 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Marzo 30000  

8. INSCRIPCION DE CONTRATACIONES POR COMPRA NACIONAL DIRECTA  

# 
Tipo de 

Contratación 

Código 
Interno 

PAC 
Objeto de la contratación 

Forma de 
contratar 

Principal 
organismo 
financiador 

Mes 
estimado de 
publicación 

Precio 
referencial 

 

1 Bienes 2085826 

ADQUISICION DE MATERIAL PARA 
ALMACENES ITEMS CON FICHA 
TECNICA REGIONAL POTOSI - 

TUPIZA 

Compra Nacional 
Directa 

Otros 
Recursos 

Especificos 
Marzo 21000  

 
 

 

 

MODALIDAD CUANTÍA CANTIDAD 

Contrataciones menores 001 - 50.000 150 

Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo - ANPE 

50.001-1.000.000 0 

Licitación Pública 1.000.000 - adelante 0 

Contratación Directa Sin límite de monto 1 

TOTAL PROCESOS  151 



 

 

 
 

9. INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS, PROYECTOS Y  BENEFICIARIOS 
PROYECTADOS  
 
9.1. INFORMACIÓN SOBRE SERVICIOS  
 

 

TIPO DE SERVICIO 
 

CONSULTA EXTERNA 

EMERGENCIAS 

MEDICINA INTERNA 

PEDIATRÍA 

GINECOLOGÍA 

CIRUGÍA 

TRAUMATOLOGÍA 

OFTALMOLOGÍA 

CARDIOLOGÍA 

ODONTOLOGÍA 

FISIOTERAPIA 

LABORATORIO 

ECOGRAFÍA 

RAYOS X 

ELECTROCARDIOGRAMA 

FARMACIA 

OXIGENOTERAPIA 

HOSPITALIZACIÓN 

AMBULANCIA 

SALA DE PARTOS (POST PARTO) 

QUIRÓFANO 

 

9.2. BENEFICIARIOS PROYECTADOS  
 
 

 
TOTAL ASEGURADOS 

 

 
TOTAL BENEFICIARIOS 

 

 
TOTAL POBLACIÓN ASEGURADA 

646 1.180 1.826 

 
 



 

 

 
10. INFORMACIÓN SOBRE AUDITORIAS 
 

 

10.1 Al primer trimestre de la gestión 2026 (enero a marzo), la Regional Potosí – Tupiza no 
cuenta con cronograma de auditorías internas programadas para la presente gestión. 

10.2 Sin embargo, la Regional Potosí – Tupiza, tiene conformado el comité de Auditoría 
Médica, para lo cual se presenta el cronograma para la presente gestión 2026. 

 
CRONOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES COMITÉ DE AUDITORIA MEDICA   

CENTRO INTEGRAL DE SALUD C.S.C. Y R.A. REGIONAL TUPIZA 

GESTIÓN 2026 

TEMA OBJETIVO 
DE  

APRENDIZAJ
E 

CONTENIDO METODOLO
GÍA 

MATERIA
LES 

LUGAR FECHA RESPONSABL
ES 

PARTICIPA
NTES 

BIBLIOG
RAFÍA 

Reunión de 
coordinació
n  
 

Elaboracion 
informe 4to 
trimestre 2025 

Revisión de 
actividades y 
elaboración 
de informe. 

Presencial 
 

Libro de 
actas 
 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

04-01-26 Miembros del 
comité. 

Miembros 
del comité. 
 

Registros 
de 
actividad
es. 

Reunión de 
reorganizaci
ón de 
comité y 
elaboración 
de 
cronograma 
de 
actividades 

Revisión y 
elaboracion 
del 
Cronograma 
de 
actividades, 
reorganizació
n de 
actividades de 
integrantes 
del comité 
 

Reorganizacio
n del comité y 
elaboracion 
del 
cronograma 
de actividades 
2026. 

Presencial Libro de 
actas 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

03-02-26 Miembros del 
comité. 

Miembros 
del comité. 
 

Registros 
de 
actividad
es. 

Auditorias 
de bajas 
médicas. 

Mejorar el 
llenado de 
bajas médicas 
medico según 
normativa. 

Medir y 
analizar el 
correcto 
llenado de 
bajas 
médicas. 

Revisión de  
bajas 
médicas. 

Recibo 
recetario. 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

25-02-26 
 

Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien
te clínico. 

Auditorias 
de recibo 
recetario 
medico 

Mejorar el 
llenado de 
recibo 
recetario 
medico según 
normativa. 

Medir y 
analizar el 
correcto 
llenado de 
recibo 
recetario 
medico. 

Revisión de  
recibo 
recetario 
medico. 

Recibo 
recetario. 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

25-03-26 Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien



 

 

te clínico. 
Auditorias 
de 
Expedientes 
clínicos 
consulta 
externa. 

Evaluar la 
calidad de 
atención que 
se brinda a los 
pacientes. 

Auditoria al 
Expediente 
clínico. 

Revisión de 
expedientes 
clínicos de 
consulta 
externa 

Expedient
es clínicos 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

 
28--03-26 

Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien
te clínico. 

Reunión de 
coordinació
n apertura 
del libro de 
actas. 
 

Manejo 
adecuado del 
expediente 
clínico. 

Conocer el 
reglamento 
del comité del 
expediente 
clínico. 
 

Reunión de 
organización. 
 

Libro de 
actas 
 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

03-04-26 Miembros del 
comité. 

Miembros 
del comité. 
 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

Auditorías 
internas: 
recetario 
médico. 
 

Revisar el 
cumplimiento 
del llenado 
correcto del 
Recibo 
recetario 
médico y 
bajas 
médicas. 

- Auditorias 
Interna a 
Recibo 
recetario. 
- Auditorías 
Internas a 
bajas 
medicas. 
 

- Revisión de 
recibo 
recetario. 
- Revisión de 
bajas 
médicas. 
 

- Recibo 
recetario. 
- Bajas 
médicas.  
 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

8-04-26 Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

Integrantes 
del Comité 
de Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 
Responsabl
e de 
Farmacia. 
 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

Auditorias 
bajas 
médicas. 

Mejorar el 
llenado de 
bajas médicas 
medico según 
normativa. 

Medir y 
analizar el 
correcto 
llenado de 
bajas 
médicas. 

Revisión de  
bajas 
médicas. 

Recibo 
recetario. 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

8-05-26 
 

Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien
te clínico. 

 
Charla 
educativa: 
Auditoria 
Medica 

Conocer la 
importancia 
de las 
auditorias 
medicas y el 
manejo 
correcto del 
expediente 
clínico. 

1.- Definición. 
2.- Tipos de 
auditorias 
3.- Periocidad 
4.- formularios 
. 

Presentación 
magistral. 

Data 
Display, 
diapositivo
s power 
point. 
 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

25-07-26 
pendiente 

Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

Personal 
médico y 
paramédico 
del centro 
integral de 
salud C.S.A. 
y R.A. 
regional 
Tupiza 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

Auditorias 
de 
Expedientes 
clínicos 
hospitalizaci
ón. 

Evaluar la 
calidad de 
atención que 
se brinda a los 
pacientes. 

Auditoria al 
Expediente 
clínico. 

Revisión de 
expedientes 
clínicos de 
consulta 
externa 

Expedient
es clínicos 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

26-06-26 Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 



 

 

Expedien
te clínico. 

Reunión de 
coordinació
n del Comité 
de Auditoría 
Médica  
 

Elaborar el 
cronograma 
de actividades 
del cuarto 
trimestre 

- 
Determinación 
de reuniones 
trimestrales 
para 
coordinación. 
- 
Programación 
de Charlas 
educativas. 
- 
Determinación 
de fechas de 
elaboración 
de auditorías. 

- Presentación 
magistral. 
- Presencial. 

- Libro de 
actas.  
 

C.S.C. Y 
R.A.  
Regiona
l Tupiza. 

4-07-26 
 

Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 
 

Integrantes 
del Comité 
de Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

Auditoria de 
Expedientes 

clínicos 

Evaluar la 
calidad de 
atención que 
se brinda a los 
pacientes. 

Auditoria al 
Expediente 
clínico servicio 
de consulta 
externa 

Revisión de 
expedientes 
clínicos de 
consulta 
externa 

Expedient
es clínicos 
servicio de 
consulta 
externa 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

 
25-07-26 

Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien
te clínico. 

 Auditorias 
bajas 

médicas.. 

Mejorar el 
llenado de 
Certificados 
de 
Incapacidad 
medico según 
normativa. 

Medir y 
analizar el 
correcto 
llenado de 
Certificados 
de 
Incapacidad. 

Revisión de  
Certificados 
de 
Incapacidad. 

Formulari
os de 
certificado
s de 
incapacid
ad. 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

25-08-26 
 

Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien
te clínico. 

Auditorías 
internas: 
recetario 
médico. 

 

Revisar el 
cumplimiento 
del llenado 
correcto del 
Recibo 
recetario 
médico . 

- Auditorias 
Interna a 
Recibo 
recetario. 
 

- Revisión de 
recibo 
recetario. 
 

- Recibo 
recetario. 
 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

8-09-26 Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

Integrantes 
del Comité 
de Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 
Responsabl
e de 
Farmacia. 
 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

 
Charla 
educativa: 
Auditoria 
Medica 

Conocer la 
importancia 
de las 
auditorias 
medicas y el 
manejo 
correcto del 
expediente 
clínico. 

1.- Definición. 
2.- Tipos de 
auditorias 
3.- Periocidad 
4.- formularios 
. 

Presentación 
magistral. 

Data 
Display, 
diapositivo
s power 
point. 
 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

26-09-26 
pendiente 

Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

Personal 
médico y 
paramédico 
del centro 
integral de 
salud C.S.A. 
y R.A. 
regional 
Tupiza 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 



 

 

Reunión de 
coordinació
n del Comité 
de Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico 
 

Elaborar el 
cronograma 
de actividades 
del cuarto 
trimestre 

- 
Determinación 
de reuniones 
trimestrales 
para 
coordinación. 
- 
Programación 
de Charlas 
educativas. 
- 
Determinación 
de fechas de 
elaboración 
de auditorías. 

- Presentación 
magistral. 
- Presencial. 

- Libro de 
actas.  
 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

4-10-26 Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 
 

Integrantes 
del Comité 
de Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

Auditorias 
bajas 

médicas. 

Mejorar el 
llenado de 
bajas médicas 
medico según 
normativa. 

Medir y 
analizar el 
correcto 
llenado de 
bajas 
médicas. 

Revisión de  
bajas 
médicas. 

Formulari
o de 

Certificad
o de 

Incapacid
ad 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

25-10- 26 
 

Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien
te clínico. 

Auditoria de 
Expedientes 
clínicos 

Evaluar la 
calidad de 
atención que 
se brinda a los 
pacientes. 

Auditoria al 
Expediente 
clínico. 

Revisión de 
expedientes 
clínicos de 
consulta 
externa 

Expedient
es clínicos  

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

 
25-11-26 

Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

No aplica Norma 
Nacional 
del 
manejo y 
uso del 
Expedien
te clínico. 

Auditorías 
internas: 
recetario 
médico. 
 

Revisar el 
cumplimiento 
del llenado 
correcto del 
Recibo 
recetario 
médico y 
bajas 
médicas. 

- Auditorias 
Interna a 
Recibo 
recetario. 
- Auditorías 
Internas a 
bajas 
medicas. 
 

- Revisión de 
recibo 
recetario. 
- Revisión de 
bajas 
médicas. 

 

- Recibo 
recetario. 
 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

8-12-26 Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

Integrantes 
del Comité 
de Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 
Responsabl
e de 
Farmacia. 
 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

Charla 
educativa, 
tema: 
expediente 
clinico 

 
 

Conocer lel 
expediente 
clinico 

1.- Definición. 
2.- Tipos de 
expedientes 
3.- Periocidad 
4.- formularios 
. 

Presentación 
magistral. 

Data 
Display, 
diapositivo
s power 
point. 
 

C.S.C. Y 
R.A.  

Regiona
l Tupiza. 

Dic-26 Responsables 
del Comité de 
Auditoría 
Médica y 
Expediente 
clínico. 

Personal 
médico y 
paramédico 
del centro 
integral de 
salud C.S.A. 
y R.A. 
regional 
Tupiza 

-Reglame
nto interno 
del 
Expedient
e clínico. 
- 
Reglamen
to de 
auditorías 
medicas 

 



 

 

Es cuanto se remite el Informe Preliminar para la Rendición Pública de Cuentas Inicial 2026, bajo 
la salvedad de complementaciones yo correcciones que se requieran. 
 
Atentamente: 

 


